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2018-2021 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LIX LEGISLATURA 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33  Y 130, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, Y PREVIA APROBACION DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS POR MAYORÍA CALIFICADA Y DE LA MAYORÍA DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, EN NOMBRE DEL PUEBLO EMITE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO NO. 113 
 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
ÚNICO.- Se reforman los artículos 2º, párrafo primero de la fracción IX; 7º, párrafos 
primero y cuarto; 13, Apartado A, párrafos quinto, sexto y séptimo y Apartado B, 
párrafos tercero y cuarto; 16, fracción II, inciso c); 22, párrafo tercero; 24, párrafos 
primero y segundo; 31, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto; 
32; 37, párrafo primero; 50; 51, párrafos primero y fracciones I, V, VII y VIII; 52; 53, 
párrafo primero; 54 párrafo primero y fracciones I y II; 55; 56; 57; 58, párrafo primero 
y fracciones V, XI, XIII y XIV; 59, párrafo primero; 60, párrafo segundo; 61; 62; 63; 
64; 65; 67, párrafos segundo, tercero y cuarto; 68, párrafos primero y tercero; 69, 
párrafo primero; 70; 71, párrafos primero, segundo y tercero; 72, párrafo segundo; 
73; 75; 78, Apartado B, párrafo primero; 82, fracción I del párrafo primero y párrafos 
segundo, tercero y quinto; 84, párrafo primero; 88, párrafo primero; 90, párrafos 
primero y tercero de la fracción I; 91, párrafo tercero y 92, párrafo primero e inciso 
d), ambos de la fracción I; y se adicionan un párrafo quinto al artículo 1º; los incisos 
a), b) y c) a la fracción IX, del artículo 2º; la fracción III con los incisos a), b) y c), al 
artículo 16 y un párrafo cuarto al artículo 71, todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima, para quedar como sigue:  
 
“Artículo 1º 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
La paridad de género se instituye como un principio fundamental en el Estado de 
Colima, que garantizará la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ejercicio del poder público, en términos de esta Constitución y las leyes secundarias. 
 
 
Artículo 2º 
 
… 
 
I a la VIII. … 
 
IX. A vivir en un medio ambiente sano y seguro para su desarrollo y bienestar: 
 

a) La naturaleza, conformada por todos sus ecosistemas y especies como un 
ente colectivo sujeto de derechos, deberá ser respetada en su existencia, en 
su restauración y en la regeneración de sus ciclos naturales, así como la 
conservación de su estructura y funciones ecológicas, en los términos que la 
ley lo establezca; 
 

b) La biodiversidad, los ecosistemas naturales, el patrimonio genético y las 
especies nativas son bienes comunes y de interés público, por lo que su 
aprovechamiento será en los términos que la ley lo señale; su protección, 
preservación y recuperación es corresponsabilidad entre los sectores 
público, privado y social; y 
 

c) El Estado promoverá el derecho al uso y acceso a las ecotecnologías 
aplicadas que garanticen el uso de los recursos naturales de manera limpia 
y cuyo objetivo sea satisfacer las necesidades humanas minimizando el 
impacto ambiental.  
 

      … 
 
X a la XIV. … 
 
 
Artículo 7º 
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Toda la ciudadanía tiene el derecho y la libertad de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, de modo directo o por medio de representantes libremente 
elegidos, en condiciones de igualdad, libre de todo tipo de violencia y discriminación, 
en los términos que señale la ley. 
 
… 
 
… 
 
Los ciudadanos tienen derecho a solicitar la revocación del mandato de la 
Gobernadora o Gobernador Constitucional del Estado y sus resultados serán 
obligatorios, en la forma y términos que señala la ley. 
 
 
Artículo 13 
 
A. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La presidenta o presidente, las consejeras y los consejeros de la Comisión serán 
elegidos por el Congreso, a propuesta de las diputadas y los diputados, por mayoría 
calificada de sus integrantes y de conformidad con un procedimiento de consulta 
pública que deberá ser transparente, en los términos que establezca su ley 
orgánica. 
 
La presidenta o presidente durará en su encargo cuatro años, se podrá reelegir para 
un periodo igual y presentará anualmente al Congreso un informe de las actividades 
del organismo a su cargo. Comparecerá también ante el Congreso en los términos 
que disponga la ley. 
 
La ley orgánica determinará la forma de integración, que observará el principio de 
paridad de género, la estructura y el funcionamiento de la Comisión, así como las 
responsabilidades en que incurrirán las autoridades, los servidores públicos y los 
particulares que no atiendan los requerimientos de dicho organismo. 
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B. … 
 
… 
 
El Instituto se integrará por tres comisionados, quienes durarán en su encargo seis 
años y no podrán ser reelegidos. Serán nombrados a propuesta del titular del Poder 
Ejecutivo, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del 
Congreso del Estado, siguiendo el procedimiento establecido en la ley de la materia.  
En la conformación del organismo se deberá observar la paridad de género. 
 
La comisionada o el comisionado presidente será designado por un periodo de tres 
años mediante el voto secreto de los propios comisionados y podrá ser reelegido 
por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Congreso del 
Estado en la fecha y en los términos que disponga la ley.  
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 16 
 
… 
 
… 
 
I. … 
 
II. … 
 

a) … 
 

b) … 
 

c) Obedecer y respetar las instituciones, leyes y autoridades del Estado, 
sujetándose a los fallos y sentencias de los tribunales, sin intentar otros 
recursos que los que se conceden a los mexicanos; y 

 
III. Proteger, respetar, defender y contribuir al mejoramiento del medio ambiente, a 

través de: 
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a) La participación en la toma de decisiones públicas que generen impactos 

ambientales; 
 

b) La salvaguarda de los recursos naturales y su aprovechamiento de manera 
sostenible; y 
 

c) El respeto a la integridad de los animales como seres sintientes; su 
protección, cuidado y conservación son de responsabilidad común. 

 
 
Artículo 22 
 
… 
 
… 
 
El nombramiento de sus titulares deberá recaer en aquellas personas que se hayan 
distinguido por su honorabilidad, imparcialidad, competencia y antecedentes 
profesionales en la materia de la función que se pretenda ocupar, atendiendo el 
principio de paridad de género. 
 
… 
 
… 
 
… 
Artículo 24 
 
El Congreso del Estado estará integrado por dieciséis diputadas y diputados electos 
según el principio de mayoría relativa, y por nueve diputadas y diputados electos 
según el principio de representación proporcional; la elección se sujetará al 
procedimiento que disponga el Código Electoral del Estado. 
 
Por cada diputada o diputado propietario electo por el principio de mayoría relativa 
se elegirá un suplente. Las diputadas y diputados electos por el principio de 
representación proporcional no tendrán suplente; la vacante de uno de ellos será 
cubierta por la candidata o candidato del mismo partido y género vacante que siga 
en el orden de la lista plurinominal respectiva. 
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… 
 
 
Artículo 31 
 
En sesión solemne del 1º de octubre, con motivo de la apertura de sesiones 
ordinarias del primer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, a la que 
asistirán la Presidenta o Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y los 
integrantes de la Legislatura, en la sede del Poder Legislativo, la Gobernadora o el 
Gobernador del Estado presentará un informe por escrito, en el que manifieste el 
estado general que guarda la administración pública de la entidad y el cumplimiento 
del Plan Estatal de Desarrollo. 
 
En dicha sesión solemne hará uso de la palabra una Diputada o Diputado por cada 
uno de los grupos parlamentarios y las diputadas o diputados únicos con 
representación en el Congreso para emitir sus posicionamientos respecto del 
informe que entrega el titular del Ejecutivo, en los términos de ley. 
  
Concluidas las intervenciones de los legisladores, la Gobernadora o Gobernador del 
Estado deberá hacer uso de la palabra para expresar un mensaje con respecto al 
informe que entrega al Congreso.  
 
Enseguida, la Presidenta o Presidente de la Mesa Directiva emitirá un mensaje 
respecto del informe del Ejecutivo y al término de éste declarará concluida la Sesión. 
 
Posteriormente, el Congreso realizará el análisis del informe, acordará solicitar al 
Ejecutivo del Estado la ampliación de la información por escrito y citará a 
comparecer a las Secretarias y Secretarios de la Administración Pública, a la 
Consejera o Consejero Jurídico y al Fiscal General del Estado para el mismo 
propósito. 
 
La Gobernadora o Gobernador también podrá ser citado a comparecer cuando así 
lo decida una mayoría de dos tercios de los diputados presentes. 
… 
 
 
Artículo 32 
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Corresponde al Congreso dictar las disposiciones generales que regulen su 
organización y funcionamiento internos, en las que deberá observar el principio de 
paridad de género. 
 
 
Artículo 37 
 
En los recesos del Congreso funcionará una Comisión Permanente integrada, en 
forma paritaria, por siete diputadas y diputados, que serán electos en la forma y 
términos que señala la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento, dentro 
de los tres días anteriores a la clausura de un periodo ordinario de sesiones. Si el 
día en que deba clausurarse el periodo ordinario no ha sido electa la Comisión 
Permanente, sus integrantes serán designados por insaculación. 
 
… 
 
 
Artículo 50 
 
El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en una persona que se denomina 
Gobernadora o Gobernador del Estado de Colima. 
 
 
Artículo 51 
 
Para ser Gobernadora o Gobernador se requiere: 
I. Ser colimense por nacimiento con residencia inmediata anterior al día de la 

elección de cinco años ininterrumpidos en el Estado; o ser hija o hijo de padre 
o madre mexicanos y haber residido en el Estado al menos durante doce años 
anteriores al día de la elección; 

 
II a la IV. … 

 
V. No ser Ministra o Ministro de algún culto religioso; 
 
VI. … 
 
VII. No ocupar la titularidad de una secretaría de la Administración Pública, de la 

Consejería Jurídica, de la Fiscalía General, Magistratura del Supremo Tribunal 
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de Justicia o Presidencia Municipal, a menos que se separe del cargo por lo 
menos un día antes del inicio del registro de candidaturas; y  

 
VIII. No haberse desempeñado como Gobernadora o Gobernador del Estado de 

Colima electo popularmente, o de otra entidad federativa, ni como Jefa o Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, o haber ejercido cualquier otra atribución 
relacionada con las mismas funciones. 

 
 
Artículo 52  
 
La Gobernadora o Gobernador será elegido popular y directamente y entrará en 
ejercicio de sus funciones el día primero de noviembre del año de su elección; 
durará en su encargo seis años y no podrá volver a ser electo. 
 
La Gobernadora o Gobernador podrá ser removido de su cargo a través del 
procedimiento de revocación de mandato, en los términos de esta Constitución y 
leyes aplicables, independientemente de las responsabilidades en las que pudiera 
haber incurrido durante su encargo.  
 
 
Artículo 53  
 
Antes de tomar posesión de su cargo, la Gobernadora o Gobernador rendirá la 
protesta de ley ante el Congreso del Estado, en los siguientes términos: 
 
… 
 
Artículo 54 
 
La Gobernadora o Gobernador cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, 
ni aun con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del Despacho. 
 
… 
 
I. La Gobernadora o Gobernador sustituto o el designado para concluir el periodo 

en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta 
denominación; y  
 



 
 

 

 

 
 

 
“2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño.” 

9 
 

2018-2021 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LIX LEGISLATURA 

II. La Gobernadora o Gobernador interino, el provisional o el ciudadano que bajo 
cualquiera denominación supla las faltas temporales de la Gobernadora o 
Gobernador, siempre que desempeñe el cargo en los últimos dos últimos años 
del periodo. 

 
 
 
Artículo 55  
 
Las faltas temporales de la Gobernadora o Gobernador, hasta por treinta días, serán 
suplidas por quien presida la Secretaría General de Gobierno con el carácter de 
encargado del Despacho, y las que excedan de tal periodo serán cubiertas por una 
Gobernadora o Gobernador interino que nombrará el Congreso a mayoría de votos 
de las diputadas y los diputados presentes, debiendo cumplir el nombrado los 
requisitos que señala el artículo 51 de esta Constitución. 
 
Si la falta es absoluta y tiene lugar dentro de los dos primeros años del periodo 
constitucional, el Congreso nombrará una Gobernadora o Gobernador interino de 
una terna propuesta por el grupo legislativo del partido político a que pertenezca la 
Gobernadora o Gobernador que falte, y quien hará entrega del poder al ciudadano 
que haya resultado electo en la elección extraordinaria. Para tal efecto, el Congreso 
expedirá, conforme a sus facultades y dentro de un plazo de diez días a partir de 
que haya nombrado a la Gobernadora o Gobernador interino, convocatoria para la 
elección extraordinaria respectiva, la cual deberá celebrarse en un plazo máximo de 
un mes a partir de la expedición de aquélla.  
 
Cuando la falta absoluta ocurra en los cuatro últimos años del periodo constitucional, 
el Congreso nombrará una Gobernadora o Gobernador sustituto que desempeñe el 
cargo hasta que termine dicho periodo. 
 
Llegado el caso previsto en la fracción V del artículo 76 de la Constitución Federal, 
la Gobernadora o Gobernador provisional convocará a elecciones extraordinarias 
dentro de un término que no excederá de quince días, y el electo tomará posesión 
de su cargo inmediatamente que se haga la declaratoria respectiva. 
 
La Gobernadora o Gobernador deberá informar al Congreso del Estado de sus 
ausencias del territorio estatal con motivo del ejercicio de su función, cuando éstas 
sean mayores a dos días, señalando el motivo de la ausencia y los gastos que se 
generen. 
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Artículo 56  
 
Cuando se nombre una Gobernadora o Gobernador interino bajo la consideración 
de que es temporal la falta del electo, y se tenga después conocimiento de que es 
absoluta, el Congreso nombrará una Gobernadora o Gobernador sustituto, o bien, 
confirmará con tal carácter el nombramiento del interino; respecto de él se observará 
lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
 
Artículo 57  
 
Si por cualquier motivo la elección de Gobernador no está hecha y publicada para 
el día primero de noviembre en que debe efectuarse la renovación, o el electo no 
está en posibilidad de tomar posesión de su cargo, no obstante lo cual, cesará en 
sus funciones la Gobernadora o Gobernador que esté desempeñando el puesto, y 
el Congreso nombrará un interino de una terna propuesta por el grupo legislativo 
del partido político al que pertenezca la Gobernadora o Gobernador que por 
cualquier motivo no pueda tomar posesión del cargo, y convocará a elecciones, no 
debiendo exceder el interinato de dos meses. 
 
 
Artículo 58  
 
Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador: 
I a la IV. …  
 
V. Nombrar y remover libremente a las Secretarias y Secretarios de la 

Administración Pública del Estado, a la Consejera o Consejero Jurídico y a los 
demás servidores públicos cuyo nombramiento y remoción no correspondan, 
conforme a la ley, a otra autoridad. En el nombramiento de quienes hayan de 
ocupar la titularidad de los cargos antes mencionados, se atenderá el principio 
de paridad de género;  

 
VI a la X. … 

 
XI. Expedir los nombramientos de las magistradas y magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia y someterlos para su aprobación al Congreso del Estado; 
 

XII.   … 
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XIII. Proponer los nombramientos de las magistradas y magistrados del Tribunal de 

Justicia Administrativa y someterlos a la aprobación del Congreso del Estado 
en los términos previstos por esta Constitución;  
 

XIV. Proponer al Congreso del Estado, mediante el procedimiento que establezca 
la ley de la materia, a la presidenta o presidente del Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón; 

 
XV a la XLIV. ... 
 
 
Artículo 59  
 
La Gobernadora o Gobernador no puede: 
 
I a la VIII. … 
 
 
Artículo 60  
 
… 
 
En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos que son 
competencia del Poder Ejecutivo del Estado, éste se auxiliará de una Secretaría 
General de Gobierno y de las Secretarías, Consejería Jurídica, Contraloría General 
y demás dependencias y entidades que integran la Administración Pública 
centralizada y paraestatal, debiendo observar para su integración la paridad de 
género, así como los términos que dispongan las leyes respectivas. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 61  
 
Las Secretarías tendrán igual rango, por lo que no habrá entre ellas preeminencia 
alguna. Al frente de cada Secretaría habrá una Secretaria o Secretario, que será 
nombrado y removido libremente por la Gobernadora o Gobernador del Estado y 
que, para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las 
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unidades administrativas y de los demás servidores públicos que requiera el 
desempeño de sus funciones.  
 
 
Artículo 62  
 
Para ser Secretaria o Secretario de la Administración Pública del Estado se exigen 
los mismos requisitos que señala el artículo 26 de esta Constitución, exceptuando 
el de la vecindad. 
 
 
Artículo 63  
 
Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo deberán ser 
refrendados con carácter obligatorio por la Secretaria o Secretario General de 
Gobierno y por las Secretarias o Secretarios del ramo a que el asunto corresponda. 
 
 
Artículo 64  
 
Mientras se encuentren en ejercicio de su cargo, las Secretarias o Secretarios de la 
Administración Pública del Estado, la Consejera o Consejero Jurídico y la Contralora 
o el Contralor General no podrán desempeñar actividades profesionales que 
impliquen el ejercicio libre de su profesión o el notariado. 
 
 
Artículo 65 
 
La función de Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado estará a cargo de 
una Consejera o Consejero, quien dependerá directamente de la Gobernadora o 
Gobernador y será nombrado y removido libremente por éste.   
 
Para ser Consejera o Consejero Jurídico se deben cumplir los mismos requisitos 
que para ser Fiscal General del Estado, previstos por el artículo 83 de esta 
Constitución. 
 
La Consejera o Consejero Jurídico dará opinión sobre los proyectos de ley y 
decreto, así como sobre las propuestas de nombramiento que la Gobernadora o 
Gobernador del Estado deba presentar al Congreso del Estado, representará 
jurídicamente al titular del Ejecutivo del Estado, en cualquier juicio o asunto en que 
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intervenga o deba intervenir con cualquier carácter, así como en las acciones y 
controversias constitucionales en las que el Estado sea parte. Estas facultades 
podrán ser delegadas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Gobernadora o Gobernador podrá ser representado 
jurídicamente por las Secretarias o Secretarios de la Administración Pública del 
Estado en los términos que disponga la ley.  
 
 
Artículo 67 
 
… 
 
Los nombramientos de las magistradas, magistrados, juezas y jueces integrantes 
del Poder Judicial del Estado serán hechos preferentemente entre aquellas 
personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 
 
La independencia de las magistradas, magistrados, juezas y jueces en el ejercicio 
de sus funciones será garantizada por esta Constitución y la ley orgánica respectiva, 
las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia 
de quienes sirvan al Poder Judicial del Estado; éstos ejercerán las funciones 
jurisdiccionales y su ejecución con autonomía absoluta y con apego a los principios 
rectores de la carrera judicial, como lo son la excelencia, la objetividad, la 
imparcialidad, el profesionalismo y la independencia. 
 
Los magistradas, magistrados, juezas y jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.  
 
… 
 
 
Artículo 68  
 
El Supremo Tribunal de Justicia estará integrado por el número de magistradas y 
magistrados que fije la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y funcionará en 
pleno o en sala colegiada. 
 
… 
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La buena marcha del Poder Judicial corresponde a la Magistrada o Magistrado 
Presidente, quien será designado por el Pleno para un periodo de dos años y podrá 
ser reelecto. 
 
 
Artículo 69  
 
Para ser magistrada o magistrado del Supremo Tribunal de Justicia se requiere: 
 
I a la V. … 
 
 
Artículo 70  
 
Los nombramientos de magistradas o magistrados del Supremo Tribunal de Justicia 
serán hechos por la Gobernadora o Gobernador del Estado y sometidos a la 
aprobación del Congreso, el cual otorgará o negará esa aprobación dentro del 
improrrogable término de diez días. Si el Congreso no resuelve dentro de dicho 
término, se tendrán por aprobados los nombramientos. Sin la aprobación del 
Congreso no podrán tomar posesión las magistradas o magistrados nombrados.  
 
En el caso de que el Congreso no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto 
de la misma vacante, la Gobernadora o Gobernador hará un tercer nombramiento, 
que surtirá sus efectos desde luego como provisional, y que será sometido a la 
aprobación de la Cámara en el siguiente periodo ordinario de sesiones. 
 
En dicho periodo, dentro de los primeros ocho días, el Congreso deberá aprobar o 
reprobar el nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, la magistrada o 
magistrado nombrado provisionalmente continuará en sus funciones con el carácter 
de definitivo. Si el Congreso desecha el nombramiento, cesará desde luego en sus 
funciones la magistrada o magistrado provisional, y la Gobernadora o Gobernador 
del Estado, someterá nuevo nombramiento a la aprobación de dicho cuerpo 
colegiado, en los términos señalados.  
 
Si falta una magistrada o magistrado por defunción o por cualquier causa de 
separación definitiva, la Gobernadora o Gobernador del Estado someterá un nuevo 
nombramiento a la aprobación del Congreso, quedando este nombramiento limitado 
al resto del correspondiente periodo a que se refiere el artículo 73 de esta 
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Constitución. Si el Congreso no está en sesiones, la Comisión Permanente dará su 
aprobación provisional mientras se reúne aquél y da la aprobación definitiva.  
 
Las faltas temporales de una magistrada o un magistrado que no excedan de tres 
meses se suplirán en la forma que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
 
Artículo 71  
 
Las juezas o jueces de Primera Instancia, los de Paz y los que con cualquiera otra 
denominación se creen en el Estado, serán nombrados y ratificados por el Supremo 
Tribunal de Justicia, observando que su integración sea de forma paritaria, así como 
las normas y requisitos que establece la Ley Orgánica respectiva. 
 
La administración de justicia en primera instancia estará a cargo de juezas o jueces. 
La ley determinará el número de éstos, su residencia, su competencia, sus 
atribuciones y la manera de cubrir sus faltas absolutas y temporales. Los Juzgados 
de Primera Instancia residirán en la cabecera de distrito o región que señale la Ley 
Orgánica.  
 
En materia penal, la primera instancia corresponde, además, a las juezas o jueces 
de Control, Tribunales de Enjuiciamiento y Juzgados de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad. 
 
En los nombramientos que se realicen para ocupar la titularidad de los Juzgados de 
Primera Instancia señalados en los párrafos anteriores, se observará el principio de 
paridad de género. 
 
 
Artículo 72  
 
… 
 
La directora o director general del Centro será nombrado por el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado a propuesta de su presidenta o presidente; los 
demás servidores públicos del Centro se nombrarán entre aquellos que aprueben 
satisfactoriamente el curso de formación para mediadores, conciliadores o árbitros, 
mediante un proceso riguroso de oposición, observando el principio de paridad de 
género, las bases, los requisitos y procedimientos que serán establecidos por el 
Pleno del Supremo Tribunal. 



 
 

 

 

 
 

 
“2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño.” 

16 
 

2018-2021 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LIX LEGISLATURA 

 
… 
 
 
Artículo 73  
 
Las magistradas, magistrados, juezas y jueces durarán seis años en el ejercicio de 
su encargo, que se contarán desde el día primero de noviembre en que se inicia el 
periodo constitucional del Ejecutivo; podrán ser reelectos, y si lo son, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los términos de esta Constitución y la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. Si por cualquier motivo no se hace la 
elección de magistradas, magistrados, juezas y jueces, o los designados no se 
presentan al desempeño de sus cargos, continuarán ejerciendo las funciones 
judiciales quienes se encuentren desempeñándolas, hasta que tomen posesión los 
que se nombren.  
 
 
 
 
Artículo 75  
 
Las magistradas o magistrados rendirán su protesta ante el Congreso del Estado 
en sesión pública extraordinaria que para tal efecto se convoque. Las juezas y 
jueces lo harán ante el Supremo Tribunal de Justicia. 
 
 
Artículo 78  
 
A. …  
 
… 
 
B. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral serán elegidos por la 
Cámara de Senadores, de conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, 
esta Constitución y la ley de la materia; responderán sólo al mandato de la ley y 
deberán acreditar los siguientes requisitos: 
 
I a la X. … 
 
C. … 
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Artículo 82  
 
… 
 
I. La Gobernadora o Gobernador del Estado propondrá al Congreso del Estado a 

la persona que considere idónea para ocupar el cargo de Fiscal General, quien 
deberá cumplir con los requisitos señalados en el siguiente artículo; y 

 
II. … 
 
Si el Congreso no resuelve dentro del plazo indicado, se tendrá por aprobada la 
propuesta de Fiscal General presentada por la Gobernadora o Gobernador.   
 
El Fiscal General podrá ser removido por la Gobernadora o Gobernador por las 
causas previstas en esta Constitución. La remoción podrá ser objetada por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso dentro de un 
plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el 
ejercicio de sus funciones. Si el Congreso no se pronuncia al respecto, se entenderá 
que no existe objeción. 
 
… 
 
El nombramiento y remoción de los demás servidores públicos de la Fiscalía 
General se realizará en los términos de su propia ley orgánica, atendiendo el 
principio de paridad de género.  
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 84  
 
El Fiscal General del Estado podrá ser removido por la Gobernadora o Gobernador 
por cualquiera de las siguientes causas: 
 
I a la V. … 
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… 
 
… 
 
 
Artículo 88 
Los ciudadanos colimenses podrán contender en los procesos electorales para 
todos los cargos de elección popular, de manera independiente de los partidos 
políticos, siempre que satisfagan los requisitos, condiciones y términos que 
establezca la ley. En el caso de las candidaturas independientes a los 
ayuntamientos, se atenderá el principio de la paridad de género, en los términos 
que disponga la ley. 
 
… 
 
… 
Artículo 90  
 
… 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por una Presidenta o Presidente Municipal, una Síndica o 
Síndico y Regidoras y Regidores propietarios y suplentes, en los términos de 
esta Constitución, electos de conformidad con la ley electoral. 
 
... 
 
Las presidentas y presidentes municipales, las síndicas y los síndicos, así como 
las regidoras y los regidores de los ayuntamientos de elección popular directa 
durarán tres años en su cargo y tendrán derecho a ser electos 
consecutivamente para el mismo cargo por un periodo adicional. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hayan postulado, salvo que hayan renunciado 
o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. Las personas que por 
elección indirecta o por nombramiento o designación de alguna autoridad, 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la 
denominación que se les dé, podrán ser electas en el mismo cargo para el 
periodo inmediato. 

 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
II a la IX. … 
 
 
Artículo 91  
 
… 
 
… 
 
Los ayuntamientos crearán las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal necesarias para cumplir con las atribuciones de su competencia, 
observando en su integración el principio de paridad de género. 
 
… 
 
Artículo 92 
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… 
 
I. Además de la Presidenta o Presidente Municipal y una Síndica o Síndico, los 

ayuntamientos contarán con el siguiente número de regidoras o regidores: 
a) a c) …  

 
d) En municipios con población superior a cien mil habitantes, seis de mayoría 

relativa y cinco de representación proporcional. 
 
La determinación del número de regidoras o regidores que corresponda a 
cada Municipio se hará de conformidad con el último Censo General de 
Población. 

II. … 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 
 
SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Colima, deberá en un plazo improrrogable 
de un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, realizar las 
adecuaciones normativas correspondientes a efecto de observar el principio de 
paridad de género establecido en esta Constitución. 
 
Con respecto a los derechos de la naturaleza en términos de lo dispuesto en el 
presente Decreto, el Congreso del Estado de Colima deberá realizar las 
adecuaciones correspondientes a la legislación local en un plazo no mayor a 120 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del mismo.   
 
TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el 
artículo 1º de esta Constitución, será aplicable a quienes tomen posesión de su 
encargo, a partir del proceso electoral local siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, según corresponda. 
 
Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos 
electorales, su integración y designación habrá de realizarse de manera progresiva 
a partir de las nuevas designaciones y nombramientos que correspondan, de 
conformidad con la ley. 
 
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los 11 once días del mes de julio 
de 2019 dos mil diecinueve. 
 
 
 
 
 

DIP. ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA 
PRESIDENTA 

 
 
 
 
 
 

DIP. MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN 
SECRETARIA  

DIP. JULIO ANGUIANO URBINA 
SECRETARIO SUPLENTE 

 
 
 
 


